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E l I N G . X A V I E R L A Z O G U E R R E R O 
M I N I S T R O D E A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A 

C O N S I D E R A N D O : 

Q u e , la Con.stitución de la República del I xuador , artículo 2HH, Criterios de las 

compras públicas establece lo siguiente: "1 MS compras públicas cumplirán con criterios 

de efiiiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y soaal. Se priori^arán los 

productos y sen>iáos nacionales, en partiailar los protmientes de la economía popular y 

solidaria, y ck las micro, pequeñas > medianas unidades productivas "; 

Q u e , en el marco del Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020 de fecha 1 1 de mar/o de 

2020, emitido por b Ministra de Salud Pública, se declaró el estado de emergencia 

sanitaria a nivel nacifinal, con el objetivo de prevenir un contagio masivo de la 

pc)blaci<>n prov'c)cad() por el (-<>ronavirus C O V I D 19, declarad<) com<> panderrua 

por la Organización Mundial de la Salud; 

Q u e , la I ^ y Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 6, 

numeral 31, Situaciones de l 'mergencia establece: "Situadones de llmersencia: Son 

aquellas generadas por aconteamientos gratvs tales como accidentes, terremotos, inundaaones, 

sequías, graiv conmoaón interna, inminente agresión externa, guerra intemotional, catástrofes 

iiiitiívaies. 1 otras que pmmngan de fuer^ metyor o caso foriuito, a niivl nacional, sectorial o 

institncioihd. l'na situiidón de emergencia es concreta, inmediata, impremsta, probada y 

objetiva": 

Q u e , la nonna ibídem, en su articulo 57, establece el procedimiento a realizar en 

situaciones de emergencia, siendo este el siguiente: "Para atender las situaaones de 

emergenaa definidas en el»'limero }l del artículo 6 ck esta Ley, previamente a iimiarse el 

procedimiento, el Ministra de Fístado o en general la máxi/na autoridad de la entidad deberá 

emitir resolución motivada que declare la emetgencia, para justificar la contratación. Dicha 

resolución se pubíicará en el Portal C.OMPiLWPl BLKllS. luí entidad podrá contratar 

de manera directa. )' bajo responsabilidad de ta máxima autoridad, las obras, bienes n semaos, 

incluidos los de consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la situación de 

emetgencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos 

premos de domialiación ni de presentaáón de garantías; los cuales se cumplirán una suscrito 

el respectivo contrato. Un todos los casos, una superada la situación de emergencia, la 

máxi/na autoridad de la lintidad Contratante publicará en el Portal 

(X)MPR. ISPlHl.k.íS un informe que detalle las contrataciones reaítt:;adas y ei 

presupuesto empleado, con indicanón de los resultados obtenuhs"; 

Que, el Reglamento General de In 1 ,ev ()rgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece en su articulo 25, lo siguiente: "(•••) Salvo las contrataciones de 
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ínfima cuantía o ae/ue/ías que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán 

estar incluidas en el PAC inicial o refomulado "; 

Q u e , la Resolución S H R C O P Nro, R I : - S 1 : R ( X ) P - 2 0 1 6 - 0 ( K ) 0 0 7 2 de fecha 3 1 de agosto 

de 2 0 1 6 , establece en su artículo Nro. 3 6 1 , 3 6 2 , 3 6 3 , y 3 6 4 lo siguiente; "Art. 

361. Decktratoria de emergencia. \ máxima autoridad de ta entidad contratante o su 

delegado podrá declarar la emetgenda únicamcHle para atender las situaciones dejinidas en el 

numeral 31 del artículo 6 de la l.j(y Orgánica del Sistema Nacional de Caniiatacián Publica 

obsermndo el procedimiento que consta en el artículo 57 de la ttferida I^. Se considemn 

situaciones de emer^nda exclusii\mente las señaladas en el numeral 3Í del artículo 6 de la 

Ijey Oigáttica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando se refieran a situaaones 

que pnmngan de (uen^ti mayor o caso fortuito, se detallará el motim. que tendrá relaáón con la 

dejitttáón que consta en el artículo 30 de ia (.odificaáón del (.odigo (.mi. Se á-berá considerar 

que los elementos que definen una situación coma emeigente y que deben nsaltarse en la 

motivación de ta correspondiente molución, son la inmediateti e impmnsibilidad, deimndo ser 

mncretií, objetim y probada. Cualquier declaratoria de emer^ncia. y sus consecuentes 

contratüdones, que no se ajusten a k indicado, se considerarán elusión de procedimientos 

precontractuales. l'igenda y uso de la hrramienta "Publicationes de ¡imetgenda" Art. 362.-

iJso de la lien amienta. - Yodas las entidades contratantes estableadas en el articulo 1 de la l^y 

Orgánica del Sistema Nadonal de Contratadón Pública que declaren situaciones de emetgencia 

deberán uíilitQir la herramienta "Pi/blicadoi¡e.i de ¡j/iergenda" que se encuentra disponible en 

el Portal Institucional del Servido Kacional de Contratadón Pública, la misma que prevé ¡a 

realit^adón de todas las actuadones estabkddai en el artículo 57 de la nferida l^y. 

Ari. 363.- Informadón relevante, ¡unto con la publicación de la re.to¡udón motivada que 

declara la emet^ncia, se establecerá en el sistema la fecha de inicio de la situadón de emergenaa, 

para fines de control. F J o los contratos que se suscriban como misecuencia de la declaratoria de 

emergenaa también deberán publicarse en la propia herramienta "Publicaciones de 

límeigenda". De pirferenda se usarán los modelos oficiales de contratos courspondientes a 

obras, bienes y/o .H-mcios incluidos los de consitltoria. nspectivamente, disponibles en el Poríal 

¡nsíitucional del Sermdo Nadonal de Contratación Pública, con las adecuadones que sean 

necesarias y que obede:¿can estrictamente a la necesidad de superar la emetgenda. Art. 364.-

Informe. Una realif^da la contratadón necesaria j superada ta situadón de emery^nda, la 

entidad contratante deberá publicar en la herramienta "Publicaciones de limers^nda", 

vinculada a la declaratotia inicial, el informe emitido por ¡a ^áxima autoridad o su delegada, 

que obligatoriamente contendrá lo siguiente: 

1. NumerajJecha de la resolución que dechtió la emer^nda; 

2. Número de contratos efectuados para superar la emetgenda; 

3. Objeto de cada contrato efectuado; 

4. Identificadón del o los contratistas con su respectivo número de RUC; 
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5. P/a:^o de dumáóa de la emergencia; 

6. Valor de cada contrato, incluyéndose reajustes, contratos complementarios o cualquier otra 

situadón que permita cuaníijtcar con exactitud el nalor ini>eríido en la emetgenda; 

7. Resultados de la contratadón con indicación de bienes adquiridos, serricios prestados, 

productos de consultoría j obras construidas, según sea el caso, con rejéienda ai cumplimiento de 

sus respectivas obligaciones; y, 

<¥. Indicadon clara de las situaciones de hecho que se lograron conegir o superar con los 

t^esu liados de la contratación. lu/s publicadones de las re saludo nes de emetgenda; los contratos; 

y, los informes, irjeridos en esta Codijicadón, se rvali:^rán de manera inmediata a su emisión, 

otorgamiento o suscripción, bajo responsabilidad de la máxima autoridad de la entidad 

contratante, su delegado y los usuarios autorir;(xdos para operar el Portal ¡nstitudonal del 

Senñdo Nadonal de Contratadón Pública". 

Q u e , con oficiu circular Nro . S t :RC :OP -SERCC )P -202 ( ) - 0005 -C de fecha 12 de marzo 

de 2020, la E c o n . Laura Silvana Valiejo Páez, Directora Genera l , comunicó a las 

entidades contratantes que: "(.. .)se les recuerda a las entidades contratantes que, para 

uti¡i:;ar el procedimiento de contratación de situadón de emetgenda previsto en el artiatla 57 de 

la IDSNC.P, deberán previamente justificar de forma motivada que la entidad tiene que 

atender una situaáón de emetgencia; a efectos de lo cual, le corresponderá emitir individualmente 

la resoludón motivada declarando la emetgenda en su entidad. situación de emergencia a ser 

atendida cumplirá obligatoriamente lo indicado en el numeral 51 del articulo 6 de la 

mencionada l^y; particularmente tendrá que ser concreta, inmediata, imprevista, probada y 

objetiva, lo cual debe ivriftcarse estrictamente por ta entidad, sin realir:;ar interpretadones 

ambiguas, imptvdsas o subjetivas"; 

Q u e , el artículo 30 del Código (^ivil establece 1») siguiente: "Se llama fuerza mcryor o caso 

fortuito, el impremsto a que no es posible re.üstir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemi^s, los actos de autoridad ejerddospor un fu/icionano público, etc"; 

Q u e , con Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, el lx.do. lx;nín 

Moreno Garcés, Presidente lie la República del Ecuador , decreta I t i siguiente en 

su artículo l : "Articulo I. /^/iCL-íRííJ/: el e.<tado de excepción por calamidadpúlflica 

en todo el territorio nadonal, por los casos de coronavirus c^njinnados y la declaratoria de 

pandemia de COI 'ID-19 por parte de la Otgani^ación Mundial de la Salud, que representa 

un alto riesgo de contagio para toda la dudadania y generan afectadón a los derechos a la salud 

y contñvenda pacifica del astado, a fin de controlar la emetgenda sanitaria pata garantit^cir los 

derechos de las personas ante la inminente presenda del virus CO VID-19 en lu-uador"; 

Q u e , el Ministerio de Agricultura y Cíanadería es un ministerio técnico cuya presencia 

en territorio es de vital importancia para fomentar el desarrollo productivo del 

agro ecuatoriano a través de nuestros técnicos para continuar con la ejecución de 
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los diferentes proyectos, que permitan garantizar la soberanía alimentariii v la 

continuidad de pro\n de alimentos en el territorio nacional; 

Q u e , c o n fecha 18 de marzo de 2020 mediante Informe de Necesidad para la 

Adquisición de Insumos que permitan evitar el contagio del C : ( ) \ '1D- I9 para los 

lécnicos del M A G , a través del Procedimiento de 1 .niergenci;i, elaborado por 

Md. (ohanna (asneros, servidor público " M e d i c o y Revisado y Aprobado por 

Psic. Sofía Valiejo, Directora de Administración de Talento Humano 

recomiendan la necesidad de iniciar el proceso de "ADQUISICIÓN DE 

INSUMOS QUE PERMITAN EVITAR E L CONTAGIO DEL COVID-

19 PARA LOS TÉCNICOS DEL MAG, A TRAVÉS DEL 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA, 

Q u e , mediante memorando Nro . M / \ G - C G A F - 2 0 2 0 - 2 6 6 2 M de 19 de marzo de 2020, 

la Coordinadora CJcneral Administrativa Financiara, solicitó !o siguiente: "( • ) " 

,. . MSíed Sr. Minislro como máxima tinioridad tnsUtiicional tuilonce el iiitm del proceso de 

emergeticiti de conjomiidud con el procedimiento estaidecido en el Vitiilo 1 7/. Capitula I, .Sección 

l de la Resoluaón SVÁiCOP Ktv. Rlt- .SmCOP-2l)l6-(HHm)72 del 31 de agfuto de 

2016."; 

Que, mediante Resolución E x t e m a Nro. Rt SI I R f l O P 2020 0104, de 19 de marzo de 

2020, el Servicio Nacional de Contiatatioi i Púlilica resuelve lo siguiente: 

"Arf. /.- A continuadón del segundo inciso del articulo 361, agregúese el siguiente texto: "En 

la declaratoria de emergencia será oi>ligación de la entidad contratante declarar de forma expresa 

(fiie existe una imposiinlidad de ¡levar a cabo pmcedimientos de contratadón comunes para 

superar la situación de emergencia. /:// la deilaración de emetgencia se calificará la situación de 

emergenaa que requiere ser ¡idrentada. a través del correspondiente acto administrativo 

debidamente motivado v justificado, luí todos fm ,\. la re.wludón que declara la emetgencia 

tendrá que ser publicada de forma inmediata a su emisión en el Portal 

C0MPR.4SPUBLJC.4S, siendo esta acción, un requisito previo y habilitante para continuar 

ivn las contrataciones de emetgenda. De forma excepdonal. pata los ca.u)s en tos que las 

ívntratadanes sean para atender catástrofes naturales, la entidad contratante podrá publicar ta 

resolución en un término máximo de dnco (5) dias posteriores a su emisión. ! M declaratoria de 

Citado de excepdón efectuada por el Presidente de la República, al amparo ¡Ir ¡ti pn-risio en el 

articulo 164 de la Constitudón de la República, no suple a% decAira/nr/,/ de emetgencia que 

cada entidad contratante debe emilir y publicar. Los órganos o entidades . enlralcs o matrices 

podrán avocar competendas de sus óiganos o entidades descoiicentiiuLis a efectos de declarar la 

emetgenda y llevar a cabo las contrataciones en situación de emetgencia. I hitante el Inm.uurso 

de la emergenaa. ta entuLid amlratante recopilará toda la informadón generada, por cualc/uier 

medio, en un expediente que .<enyirá para el respectivo control." Art. 2.- A continuadón de 

articulo 361, agregúense los siguientes articulas: "Art. 361.1.- Plateo de la declaratoria de 

emetgenda.- ¡:tpla:io de duradón de la declaratoria de emetgencia no podrá ser mayor a sesenta 

(60) dias. saltH) que el Presidente de la Repúlilica prorrogue o amplié el e.ilado de excepción, o 
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en su defedo. emita uno nuem: en cuyo caso, el pla::io de la declaratoria de emer^ncia estará 

supeditado a lo decretado por el Presidente, en lo cjue fuera aplicable". Art. 361.2.-

Conlrataciones en situación de emergencia.- Para la contrataaón de obras, bienes o sermaos, 

incluido los de consultoría, en situaciones de emer^ncia se deberá im/icar una relaáón directa y 

objetim entre la situaáón de emergencia y la urg^náa de efectuar un procedimiento de 

contrataaón para suplir una necesidad actual y emergente que haya surgido como resultado de la 

situaáón de emergenaa. Las contrataáones que se efectúen producto de la declaratoria de 

emergenaa tendrán relación directa con el problema o situación susátada. Por tanto, las 

entidades contratantes no podrán aplicar el procedimiento detallado en el pre.H'nte (..apilulo para 

generar contrataáones que no guarden relaáón o no tengan efecto o inádencia alguna en la 

contingencia de la emergencia ocurrida. Tampoco podrán utili^r la emergenaa para realit;ar 

contrataáones que se encontraban planificadas en la entidad, salvo que la contrataaón fuese 

estrictamente necesaria y tenga relaáón directa MU la .rituaáón de emergencia. En toda 

contrataaón de emergencia será necesario la existencia de una certificaáón de disponibilidad 

presupuestaria, de forma previa a la contratación, ¡MS contrataciones de emergenaa deberán 

basarse en un análisis transparente de la oferta e.\i.(tente en el mercado, que sea breve, mncreto, 

y recoja, en lo que fuere aplicable y oportuno, lo referido en el numeral 2 del articulo 9 de la 

Codifictuión y Actualit^ación de las Resoluaones emitidas por el SEKCOP; cotí la finalidad de 

obtener el mejor costo de la contrataaón. En lo prinápal, si bien el análisis debe ser inmediato, 

se debe procurar tener parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, ¡ai entidad 

contratante procurará que la compra emeigente sea a trams de una selección de proveedores de 

forma ágil, inmediata, rápida, transparente y sencilla, ¡meando o¡)tener los mejores costos según 

la naíurale::¿i del ¡den. sentáo, ivnsultoría u obra. .Sin perjuiáo de la declaratoria de 

emergenaa, la entidad contratante podrá continuar ejecutando contrataáones bajo el régimen 

común. En una emergenaa, no se podrá adquirir ¡nenes, contratar senñáos o comultorías, ni 

tampoco contratar obras, cuyo pla^^o de ejecuáón contractual se extienda más allá del tiempo 

previsto para la emergenaa en la declaratoria. Caso contrario, este tipo de contrataáones 

constituirán ¡a presunción de que la contrataaón no fue necesaria para superar la situaáón de 

emergfnáa. . Irt. >6f.3.- Compras centralitiadas (corporativas) en emergenaa. - Con el objeto de 

conseguir mejores atndiáones de contrataaón y apromhar economías de escala, el ente u árgana 

central o rector podrá consolidar la demanda de todos los órganos u entidades desconcentrados, 

adscritos, descentraltt^ados. autónomos o de otra naturale:;a; con el fin de realit^ctr de forma 

unificada un procedimiento de selección único, para la adquisición de ¡nenes, ejecución de oirras 

de inteivs común o presíaáón de servíaos incluidos los de c^nsultoria. l 'na concluido el 

procedimiento de selecáón úriiíV, cada entidad contratante o la entidad consolidadora de la 

demanda, ejéctuará las actuaáones administrativas con el proveedor selecáonado con la finalidad 

de formakt^r ia contrataaón, según las condiciones técnicas y económicas negociadas y 

aprobadas. E.n todo momento esta modalidad de compras será efiáente e inmediata, y aplicará 

los prinápios de transparenáa, concurrenáa, trato justo e igualdad." Art. 3.- Al final del 

artículo Í63, agregúese un ináso con el siguiente contenido: "¡JOS contratos en menaón. o las 

órdenes de compra o facturas que instrumenten las contrataciones en situaáón de emergenaa, 

deberán ser publicados de manera obligatoria en la herramienta señalada en el artículo 

precedente, en el término máximo de dos (2) dias posteriores a la fecha del instrumento 
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indimS." Art. 4. .\ de articula 363, agregúese el siguiente articulo: "Art. 

363. i.- Informes parciales.- IMS entidades contratantes deberán reali::iar informes periódim y 

pardales en los cuales .<e detalle el número de contratadorres iraliT^tulas. así como su objeto, 

nombre y KVC de los coritratrstas. y el irmrito al ciitil ascienden las rriisrtias. ]ü refervlo iriforme 

será publicado cada die:^ (10) dias, de manera obligatoria, en la herramienta "Publicadones de 

Emer^nda, o notificado al SEKc (>/'. /:// este informe se detallará por cada contrataaón la 

causa o rai:;ón que motiim a la entidad contratante a no utili:;;ar el reamen común de 

contratadorres. El informe final de las contrataciones realit:¿idas por cada entidad, al cpie se 

refiere el indso final del artículo >^ de ¡a EOSSCP. será publicado una iv:;^ superada la 

situadón de emeigenda. y contendrá la infnnnación detallada en el aiiiculo 164 de la 

Codijicadón y Actuali-~adón de las Resoluciones emitidas por el M:R(()I\ Irt. 5.- A 

continuadón de articulo 364. agivgue.<e loi .ugiiicnlc.^ articuloy. " I / / . MV ./ . - Coritivl en 

emergendas.-F.,n las contratadone.y en .ulinictón de emeigciicia. elM :R(,()P jmdrá en cual.yiiter 

momento inidctr las acciones (ie conlrvl necesarias para garantit^ar el curuplimiento de lo previsto 

en el artículo 14 de la Orgánica del Sistema Sadonal de Contratación Públrca. por lo que. 

en concordanda con el articulo O del Reglamento Cene ral a la mencionada ¡wy. jHidrá 

recomendar a la entidad contratante la siisfensión de cualquier actuación o inclusii>e de la 

declaratoria de emergencia, por haiicrsc inciimjdido cuitlquieni de ms numerales del articulo 14 

ík la y demás normativa aplicable, asi como por la iricxistenda de ne.xo entre las 

coníratadones que se están rvali:^andtí con la M/nacióir de emergencia declarada. En los casos 

que se consideiv necesarios, el SERCOP reportará a la i.ontraloria Ceneral del Estado para 

las respectivas acciones de control postericues. Art. i64.2. ¡nsitumenlos esaitos.- Podo 

cotttreUo, orden de cotrtpra o jáctuni geiierxuLi cii el mano de la declaratoria de emergencia para 

instrumentali:;ar las coníratadones, deberá estar firmado y emitirse por escrito, caso contrario, 

no será considerado como una contratación enmarcada en la declaratoria de emergenda. "Art. 

6.- Al final del artículo 463. ax'vi'jiese el siguiente indso: "¡ais normas de este Vítulo no serán 

aplicables a los ca.m de compras criítridi::^idas (corporativas) de emergenda."; 

Q u e , mediante Resolución de Declaraiona de i'.mergencia Nro . 037 de 19 de marzo 

de 2020, el Ministro de Agricultura y Ganadería resolvi(') lo siguiente: "Articulo 

l.-Declarar en emergenda al Miiusteno de .Ignculíura y (iaiiaderia y sus Direcciones 

Distritales, en virtud de que es iiecesano mantener la continuidad de los servicios que bnndan 

tos proyectos a través de sus tecnhus. kiiuiido ¡a obligación de salvaguardar la integridad fisica 

y los posibles contagios a trates de la provisión de insumos básicfis de asepsia." 

* 
V.n ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 

singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas, resuelvo 1(J siguiente: 

R E S U E L V E : 

Artículo t - M O D I F I C A R la Resolución de Declaratoria de Emergencia Nro . 037 de 

19 de mar/o de 2020, de la siguiente forma: 

a. A l final de artículo 2, agregar los siguientes párrafos: 
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Eff í£f.(» que fuese necesario la adquisición de bienes o contratadón de servidos diferentes a tos 

descritos en este articulo, se delvrá tvrijicar la reladón directa y ob/etiva entre la situadón de 

emergenda y ta urgencia de efectuar un procedimiento de contratadón para suplir una necesidad 

actualj emeigente que baya suigido como resultado de la situadón de emetgenda. 

Prenia autorix^adón de los procesos de adquisidón de bienes o contratadón de servidos los 

responsables de las unidtides requirentes y los Gerentes de los proyectos prepararan el tvspectivo 

injorme de justificación técnica. 

Las ivntratadones requeridas, serán autorit^adas por quien efer^a la rectoría de la Coordinadón 

General .• Xdministratitm y Financiera del Ministerio de 4gricultura y Ganadería. 

b . Reemplazar el contenido del artículo 3, por el siguiente texto: 

Artículo 3.' IJOS compromisos presupuestarios que impliquen las respectivas adquisidones de 

bienes o servidos que fueren trqueridos para atender la emergenda, se los teali^ará con 

presupuesto de gasto cotríente y/o presupuesto de gasto de inversión y deberán estar 

debidamente respaldados a través de ios certijicadones presupuestarias, con las cuales se debe 

contar ineludiblemente en cada caso. 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L 

1^ presente Resolución Ministerial, entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación, en el Registro Oficial. 

C O M U N Í Q U E S E Y P U B L Í Q U E S E 

DOS 


